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Ley; con el objeto de asegurar las prestaciones
de la especialidad cirugía en el citado nosocomio.

Artículo 2º.- El Ministro de Salud deberá adop-
tar las medidas y ejecutar las acciones condu-
centes a garantizar la prestación de la especiali-
dad en el marco de la emergencia establecida por
la presente norma en el Hospital Zonal de Trelew,
y en todos los centros asistenciales de él depen-
dientes; incluyendo la asignación transitoria de
funciones en dicha ciudad de personal dependien-
te con asiento en otra ciudad en los términos y
condiciones establecidos en el respectivo régi-
men laboral.

Artículo 3°.- Durante el periodo de emergencia de-
clarada, las renuncias de los profesionales médicos
cirujanos que cumplen funciones de la especialidad
en el Hospital Zonal de Trelew, y en todos los centros
asistenciales de él dependientes, quedarán suspendi-
das hasta tanto otro profesional acepte desempeñar
las mismas, o sea aceptada su renuncia.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Decreto N° 1208
Rawson, 03 de Diciembre de 2021

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley que declara la Emergencia de

los Servicios, Divisiones y Secciones de Cirugía y/o
Clínica Quirúrgica de los efectores del Subsector
estatal de Salud del Hospital Zonal de Trelew y de
todos los centros asistenciales de él dependientes,
por el plazo de tres (3) meses, con el objeto de
asegurar las prestaciones de la especialidad ciru-
gía en el citado nosocomio; sancionado por la Hono-
rable Legislatura de la Provincia del Chubut el día 02
de diciembre de 2021 y la facultad que otorga al
Poder Ejecutivo el artículo 140 de la Constitución
Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I N° 718
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO

SUSTITÚYANSE LOS ARTÍCULOS 4°, 6°, 7°, 11°, 12°, 
13° y 25° DE LA LEY V N° 84

LEY V N° 180

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º.- Sustituyese el artículo 4° de la Ley V
N°84 el que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 4º.- La acción debe instaurarse dentro del
plazo de treinta (30) días hábiles de producido el agravio
o de la fecha en la cual toma efectivo conocimiento el
amparista del mismo, y debe interponerse ante el Juez
de primera instancia con competencia en materia civil y
comercial, con jurisdicción territorial en el lugar en que la
lesión o restricción tuviere o debiere tener efecto, el que
será plenamente competente para conocer de la acción.
Cuando un mismo hecho, acto u omisión afectare el de-
recho de varias personas, entenderá en todas las ac-
ciones el Juez competente que hubiere prevenido.

En el caso de que la acción de amparo sea inter-
puesta contra actos, hechos u omisiones de los Pode-
res Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la Provincia del
Chubut, las corporaciones municipales, sus entidades
autárquicas o descentralizadas, Empresas del Estado,
Sociedades del Estado y Sociedades de Economía Mix-
ta, será competente la Cámara de Apelaciones en lo Civil
de la jurisdicción judicial en que el acto se exteriorice o
tuviere o pudiere tener efecto.

En estos casos cuando un mismo acto u omisión
afectare el derecho de varias personas, entenderá en
todas esas acciones la Cámara de apelaciones en lo
Civil competente, según corresponda, que hubiere pre-
venido, disponiéndose la acumulación de autos.

Si la acción de amparo se interpone contra de más
de una persona, y alguna de ellas fuera el Poder Ejecu-
tivo, el Poder Legislativo o el Poder Judicial de la Provin-
cia del Chubut, las corporaciones municipales, sus enti-
dades autárquicas o descentralizadas, Empresas del
Estado, Sociedades del Estado y Sociedades de Econo-
mía Mixta, será igualmente competente la Cámara de
apelaciones en lo Civil, conforme lo establecido en el
párrafo anterior.

Los miembros de las Cámaras de apelaciones en lo
Civil actuaran en las acciones de amparo de su compe-
tencia en forma unipersonal.»

Artículo 2º.- Sustituyese el artículo 6° de la Ley V
N°84 el que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6º.- La demanda debe presentarse por
escrito, preferentemente electrónico, con patrocinio le-
trado y debe contener:

a) nombre, ocupación y domicilio real y constituido
del presentante;

b) especificación de si actúa por derecho propio o
justificación de la personería que se invoque, conforme
las disposiciones del Código de Procedimientos Civil y
Comercial;

c) la relación circunstanciada de los hechos y la
individualización de la decisión, acto, hecho u omisión
que repute arbitraria o lesiva a un derecho o garantía;

d) acompañar o individualizar la prueba documen-
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tal e indicar los demás medios de prueba de que
pretenda valerse, individualizar los testigos que pro-
ponga y acompañar los interrogatorios respectivos,
ello si no estuvieren acreditados in continenti los
extremos en los que funda la acción;

e) el petitorio en términos claros y precisos.
Cuando la demanda se presente en forma pre-

sencial, se intimará al acompañamiento de la ver-
sión electrónica en el plazo de 24 horas en los térmi-
nos del segundo párrafo del artículo 7° de la pre-
sente Ley.»

Artículo 3º.- Sustituyese el artículo 7° de la Ley
V N°84 el que quedará redactado de la siguiente
manera:

«Artículo 7º.- Recibida la demanda, el juez exa-
minará su admisibilidad preliminar bajo los requisitos
previstos en los artículos precedentes y se expedi-
rá dentro del plazo improrrogable de un (1) día. En el
supuesto en que el rechazo se fundare en la exis-
tencia de un medio judicial más idóneo, el juez lo
individualizará.

Si existieren defectos formales en el modo de
promover la acción, el juez intimará personalmen-
te o por cédula al presentante para que en el tér-
mino que prudencialmente fije subsane los mis-
mos, bajo apercibimiento de tener por desistida la
acción.

Si el accionante hubiere solicitado una medida
cautelar, la misma puede ser ordenada por el juez
aún antes de notificarse la acción o de darse a
publicidad la misma, fijando en su caso una caute-
la juratoria o real según corresponda, previo re-
querimiento de un informe circunstanciado que se
expida sobre la afectación del interés público en
caso de ser el demandado alguno de los incluidos
en el segundo párrafo del artículo 4° de la presen-
te Ley. El trámite de la medida cautelar no inte-
rrumpe el normal desenvolvimiento de la acción
de amparo.

En el caso de que la medida cautelar se dicte
contra el Estado Provincial, las Corporaciones Muni-
cipales sus entidades autárquicas o descentraliza-
das, Empresas del Estado, Sociedades del Estado y
Sociedades de Economía Mixta y la misma se funde
en cuestiones de naturaleza alimentaria, la medida
cautelar tendrá como límite máximo la suma de trein-
ta (30) IUS, monto que podrá aumentarse hasta en
diez (10) IUS cuando se cuente con un informe
socioeconómico de las necesidades básicas del
solicitante que así lo justifique,  sin perjuicio del mon-
to por el que trámite la acción.»

Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 11° de la Ley
V N°84 el que quedará redactado de la siguiente
manera:

«Artículo 11°.- Solo serán apelables las senten-
cias definitivas, las resoluciones previstas en el ar-
tículo 7° y las que se dictaren en relación con las
medidas cautelares y de prueba. El recurso deberá
interponerse dentro de cuarenta y ocho (48) horas
de notificada la Resolución.

El Juez deniega o concede el recurso en el tér-
mino de un (1) día, cuando se hiciere lugar al ampa-

ro o dispusiere una medida cautelar el recurso se con-
cederá a efecto devolutivo. Concedido el recurso y
notificadas las partes, se elevarán los autos al Tribunal
de Alzada, el que dictará sentencia en el plazo impro-
rrogable de tres (3) días posteriores a su recepción.
Quien no hubiere apelado, puede presentar un memo-
rial ante la alzada, el que es tenido en consideración
siempre que ingrese antes del dictado de la sentencia.»

Artículo 5°. - Sustituyese el artículo 12° de la Ley V
N°84 el que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 12°.- Contra la denegatoria de un recurso
puede articularse queja fundada, en el término de dos
(2) días de notificada la no concesión. El Tribunal de
alzada requerirá los autos y se expedirá en el plazo de
dos (2) días sobre la admisibilidad de la queja. Si la
acepta notifica de inmediato a las partes, y dicta sen-
tencia en el término de tres (3) días contados desde la
admisión del recurso.»

Artículo 6º.- Sustituyese el artículo 13° de la Ley V
N°84 el que quedará redactado de la siguiente mane-
ra:

«Artículo 13°.- La sentencia de segunda instan-
cia o del juez de Cámara actuando en los términos del
artículo 4° de la presente Ley son definitivas a los
fines del recurso de inconstitucionalidad previsto en
el artículo 303° del Código Procesal Civil y Comercial.
Este puede interponerse dentro del término de tres
(3) días de notificada la resolución objetada, corrién-
dose traslado a las partes por igual término y en for-
ma conjunta, con copias. Vencido el plazo se conce-
de o deniega en el término de dos (2) días, elevándo-
se en el primer supuesto los autos al Superior Tribu-
nal de Justicia, de inmediato. El término de estudio
por cada Ministro es de dos (2) días, salvo que
acordaren el examen simultáneo, en un plazo no ma-
yor de (5) cinco. La sentencia debe dictarse al tercer
(3º) día de concluido el trámite. El recurso de queja
por denegación del recurso de inconstitucionalidad
debe presentarse en el plazo de tres (3) días de
notificado aquel rechazo.

En materia de recurso de inconstitucionalidad, regi-
rán supletoriamente las normas previstas en el Código
Procesal Civil y Comercial, debiendo las mismas amol-
darse a las urgencias del juicio de amparo.

En materia de Recurso de Casación, regirán las
normas previstas en el Código Procesal Civil y Comer-
cial, con las siguientes modificaciones:

a)     Plazo de interposición del recurso será de tres
(3) días de notificada la sentencia;

b)     El Tribunal o el juez de cámara en el caso de
actuación personal que dictó la sentencia examinará
las condiciones de admisibilidad en el plazo improrroga-
ble de tres (3) días;

c)     El examen preliminar se realizará en el plazo
improrrogable de tres (3) días de recibidos los autos
por el Superior Tribunal de Justicia;

d)     Cada parte podrá presentar memorial relativo
a su recurso o al interpuesto por la contraria dentro del
plazo de tres (3) días de notificada la providencia de
«autos»;

e)     La Sentencia de pronunciará dentro del plazo
de los diez (10) días desde que el proceso se encuen-
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tre en estado. Vencido el término las partes podrán
solicitar pronto despacho, el que deberá producirse
dentro de los tres (3) días.»

Artículo 7º.- Sustituyese el artículo 25° de la Ley V
N°84 el que quedará redactado de la siguiente mane-
ra:

«Artículo 25°.- Todos los plazos establecidos en la
presente Ley son de carácter perentorio e improrroga-
ble, corren en días hábiles, salvo especial y fundada
habilitación judicial de día y hora. El Tribunal ejerce la
dirección del proceso y su trámite será impulsado de
oficio.

Si el lugar en que la lesión o restricción tuviere o
debiere tener efecto, no fuese el asiento de la Cámara
de Apelaciones en lo Civil con jurisdicción, el amparista
podrá presentar en cualquier juzgado de primera ins-
tancia con competencia en lo civil y comercial del lugar
que  hará de mesa de entradas de la Cámara de Apela-
ciones en lo Civil competente para conocer de la acción
para toda presentación que no pueda ser efectuada
electrónicamente en la Cámara de Apelaciones en lo
Civil competente debiendo elevar la presentación a la
Cámara de Apelaciones en lo Civil en un plazo de vein-
ticuatro (24) horas, de igual forma se procederá para
cualquier acto procesal que requiera apersonamiento
de la parte.»

Artículo 8°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Decreto N° 1210
Rawson, 03 de Noviembre 2021

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley que sustituye los artículos 4°, 6°,

7°, 11, 12, 13 y 25 de la Ley V N° 84, de reglamentación
del recurso de amparo provincial; sancionado por la
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el día
02 de diciembre de 2021 y la facultad que otorga al
Poder Ejecutivo el artículo 140 de la Constitución Pro-
vincial;

Téngase por Ley de la Provincia: V N° 180
Cúmplase, comuníquese y, oportunamente,

publíquese en el Boletín Oficial

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO

REGÚLENSE LAS PRETENSIONES CAUTELARES
POSTULADAS CONTRA TODA ACTUACIÓN U

OMISIÓN DEL ESTADO PROVINCIAL O MUNICIPAL
O SUS ENTES AUTÁRQUICOS O DESCENTRALIZA-

DOS, O SOLICITADAS POR ÉSTOS

LEY XIII N° 27

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.-  Ámbito de Aplicación: Las pretensio-
nes cautelares postuladas contra toda actuación u
omisión del Estado Provincial o Municipal o sus entes
autárquicos o descentralizados, o solicitadas por és-
tos, se rigen por las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 2°.- Medidas cautelares dictadas por Juez
incompetente.

1. Al momento de resolver sobre la medida cautelar
solicitada el juez correspondiente deberá expedirse
sobre su competencia, si no lo hubiere hecho antes.
Los jueces deberán abstenerse de decretar medidas
cautelares cuando el conocimiento de la causa no fue-
se de su competencia.

2. La providencia cautelar dictada contra el Esta-
do Provincial o Municipal y sus entes autárquicos o
descentralizados por un juez incompetente, sólo ten-
drá eficacia cuando se  encuentre comprometida la
vida, la salud o un derecho de naturaleza alimentaria
siendo estas excepciones de carácter restrictivo y
debiendo acreditar adecuadamente las mismas; cuan-
do se trate del último supuesto el límite máximo de la
cautelar no podrá exceder los treinta (30) IUS men-
suales, monto que podrá aumentarse hasta en diez
(10) IUS cuando se cuente con un informe
socioeconómico de las necesidades básicas del soli-
citante que así lo justifique , en el caso de existir un
excedente del monto en lo reclamado en la medida
cautelar, el mismo mantendrá su vinculación con el
monto del reclamo a resolver.

En este caso, ordenada la medida, el juez deberá
remitir inmediatamente las actuaciones al juzgado que
considere competente, quien, una vez aceptada la com-
petencia atribuida, deberá expedirse de oficio sobre el
alcance, validez y vigencia de la medida cautelar con-
cedida por el juez remitente en los términos del presen-
te artículo, en un plazo que no podrá exceder los cinco
(5) días.

Artículo 3°.- Idoneidad del objeto de la pretensión
cautelar.

1. Previa, simultáneamente o con posterioridad a
la interposición de la demanda, se podrá solicitar la
adopción de las medidas cautelares que de acuerdo a
las reglas establecidas en la presente Ley resulten
idóneas para asegurar el objeto del proceso.

2. La pretensión cautelar indicará de manera clara
y precisa el perjuicio que se procura evitar; la actua-
ción u omisión estatal que lo produce; el derecho o
interés jurídico que se pretende garantizar; el tipo de
medida que se pide; y el cumplimiento de los requisitos
que correspondan, en particular, a la medida requeri-
da.


